COMITÉ NACIONAL

      
_________________________

      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

FRANCISCO DE VITORIA

DISCURSO INAUGURACION XXVI ASAMBLEA DE AJFV GRANADA
Excmo.Sr Vocal del Consejo General del Poder Judicial , Excmo Sr Secretario de Estado  de Justicia, Excmo.Sr Presidente del TSJ de esta Comunidad,Excmo Sr Presidente de la Diputación de Granada, Ilmo Sr Secretario General de Justicia de la Comunidad de Andalucía,Ilmo Sr Delegado del Gobierno, Ilmo Sr Presidente de la Audiencia Provincial de Granada, Ilmo Sr Fiscal Jefe de esta Provincia ,Ilmo Sr Concejal del Ayuntamiento de Granada, Excmas. e Ilmas. Autoridades  presentes en este acto, estimadas compañeras  y compañeros.

En este acto inaugural ,iniciamos nuestra XXVI Asamblea , de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco  de Vitoria que nació el dia 10 de enero de 1984 ,hace ya 26 años y celebró su primera asamblea al año siguiente.

Y lo hacemos en una de las ciudades más bellas de España y porqué no decirlo del mundo; marco en el que además  esta asociación celebra  su propio proceso electoral para elegir a un nuevo Comité Nacional, por lo que ésta es la última vez que me dirijo a vosotros como Portavoz Nacional, tras cuatro años ,tres de ellos en ese cargo.
Se abre en consecuencia una nueva etapa para Francisco de Vitoria, difícil, en pleno proceso electoral en  España y dentro de una más que evidente crisis ,no sólo económica ,sino también política y social que obligará al próximo Comité Nacional  a desarrollar un especial esfuerzo en la defensa de los principios que siempre han caracterizado a esta asociación:
-la independencia judicial que no supone irresponsabilidad.
-Un estatuto digno de la Carrera Judicial del que es parte esencial la independencia económica efectiva y real.
-El acceso a la carrera judicial a  través de un sistema objetivo que garantice los conocimientos y capacidad  necesarios  y en el que la oposición siga constituyendo  la base principal de aquel.

-Exigencia de la mejora en las condiciones de ejercicio de la función judicial y conciliación con la vida personal y familiar.
Y esta labor debe hacerse en el peor periodo económico que sufre nuestra nación en los últimos cuarenta años .

La llegada de la crisis encuentra a la justicia española mal preparada para enfrentarse a los nuevos retos económicos y sociales. Durante el largo período anterior de crecimiento económico, la eficiencia y la eficacia de la justicia no han recibido apenas atención. Tanto el programa de simplificación administrativa inspirado por el  Banco Mundial, como la introducción de la evaluación de impacto normativo en la elaboración de leyes y otras normas para calcular los costes administrativos, han permanecido al margen de la discusión pública. Incluso los informes del Consejo de Europa con todos los defectos técnicos que puedan tener, han merecido muy poca atención, a pesar de que señalan con claridad que la justicia española tiene problemas muy serios de eficiencia y de eficacia.
El desinterés político, social y mediático acerca de la relación entre la economía y las instituciones judiciales en España, han sido grandes, tanto a nivel nacional como autonómica .Esta abulia contrasta con la actividad de nuestros vecinos más próximos.
Víctima de su éxito económico, la España política llega tarde a la discusión de la justicia como freno al crecimiento y desarrollo económicos. La obsesión política con el gobierno de los jueces a través del CGPJ ,y  la pérdida de reputación del Tribunal Constitucional han dominado la discusión pública sobre la justicia en los últimos años, mientras que las consecuencias  del mal estado de la justicia han quedado, en general, enteramente relegadas, con la excepción del breve periodo que siguió a la huelga  de Febrero de 2009.
La Asociación Judicial Francisco de Vitoria ,ante esta situación de crisis ,deberá continuar con las metas trazadas en los dos últimos Comités Nacionales de los que he sido Portavoz :

1.-La exigencia de  una nueva planta judicial que se acerque a     media europea de más de 20 jueces/100.000 habitantes.

2.-Incremento de la inversión presupuestaria en el capítulo de Justicia.

3.-Elección de los 12 vocales judiciales  de CGPJ por los integrantes de la carrera judicial a través de un sistema proporcional que garantice la pluralidad existente.
4.-Elección por los jueces y magistrados de los Presidentes de las Audiciencias Provinciales , Presidentes de Sala e incluso los Presidentes de los TSJ.

5.-Exigencia de una carga de trabajo asumible, como garantía de los derechos de los ciudadanos a una justicia digna. 

La experiencia desastrosa de los módulos de rendimiento judicial y la obsesión cuantitativista parece no haber dado paso a una reflexión cuidadosa sobre las alternativas cualitativas más ajustadas a la realidad de la judicatura
6.-Redacción de una nueva Ley de Retribuciones  compatible con  la necesaria independencia económica y la debida progresión en la carrera judicial.

7.- Imprescindible reforma de la actual estructura procesal y organizativa ,modificando el actual diseño de la NOJ que ahora se impone  de forma experimental sin saber cuáles van a ser sus resultados efectivos .
8.-Avanzar en los mecanismos de conciliación de la vida personal y familiar.
Labor difícil en los próximos años cuando ninguna de las fuerzas políticas que se presentan a las próximas elecciones generales tiene en su programa mención alguna a la justicia ni a la necesidad de su reforma, ni una palabra ,salvo las ya habituales referencias a la reforma del Código Penal en materia penológica y al nombramiento de los vocales del CGPJ sin concreción alguna por parte de algún partido político.
En las dos anteriores asambleas de Toledo y Murcia ya tuve ocasión de manifestar, al referirme al Plan  de Modernización elaborado por el actual  Ministerio de Justicia que tenia una carácter trienal ,  que el mismo aunque loable era notoriamente insuficiente y que de no tener continuidad a partir del 2012 ,acabaría siendo un mero parche como todos los intentos reformistas en los últimos 30 años.
Aquel análisis desgraciadamente se configura actualmente como una certeza. Gobierne quien gobierne a partir del próximo domingo ,no existe previsión alguna sobre las necesarias reformas estructurales y procesales ,la Oficina Judicial ni sobre el incremento de la planta judicial, NADA.

Pero lo que es ya una realidad y no sólo una certeza, es la negativa de varias Comunidades Autónomas a la puesta en funcionamiento de los Órganos Judiciales previstos para este año 2011 y que el propio C.G.P.J ha denunciado recientemente.
Los recortes se han tragado por completo a la Justicia y parece que a lo único que aspiran nuestros gobernantes   presentes y futuros es a la mera gestión de lo existente.

Así mientras se produce la batalla por el alma del capitalismo  entre los seguidores de Keynes y los de Hayek, avanzamos hacia un  “estado servil.
Como conclusión ,una vez más y tras más de 30 años de democracia ,la Justicia debe esperar otro momento. Quien sabe quizá la próxima década,aunque para entonces también surgirá alguna nueva crisis económica que sirva de disculpa.
Nos queda, eso sí, como “buque fantasma” la Nueva Oficina Judicial, un experimento de cuyo lastre va a ser difícil desligarse, y que siendo benigno en la calificación, hemos de considerar no ha tenido el éxito que se pretendía. En realidad un fracaso, del que desde algunos estamentos interesados se ha pretendido culpar a un supuesto boicot de los jueces afectados, jueces a los que ni se les consulta ni han intervenido en su implantación y sobre todo son ajenos a su funcionamiento. Salvo que la simple crítica y las propuestas constructivas lanzadas en esta materia por Decanos, Juntas de jueces ,Salas de Gobierno , Asociaciones Judiciales  o incluso el CGPJ , se consideren interferencias ilegítimas. Que no nos busquen como “chivos expiatorios” pues no estamos en esa batalla en la que se nos ha obligado a ser meros observadores.
Por otro lado viene siendo habitual que tanto la legislación sustantiva como orgánica y procesal se aprueba por el Parlamento con criterios de modernidad y de lo políticamente correcto, prescindiendo de una evaluación económica realista de sus implicaciones.
Sin embargo no sería de justicia  reconocer el esfuerzo realizado por el Ministerio de Justicia estos últimos tres años, que aunque insuficiente, al menos ha intentado responder a determinados retos en el momento que se iniciaba la actual crisis económica lanzando distintos proyectos ,algunos ya realidad, en orden a mejorar nuestro sistema jurídico.

No insistiré más en este tema que forma parte de las ponencias a tratar en esta asamblea y de la que saldrán las oportunas conclusiones que como ya es habitual en esta Asociación serán ampliamente discutidas con el debido rigor que nos caracteriza.
En todo caso , existe  una evidencia, el incremento de carga judicial, según se deriva de las Estadísticas Oficiales manejadas por el Consejo General del Poder Judicial en todos los órdenes, pero que ha sido muy sensible en los siguientes ámbitos:

- Incremento de monitorios ante los Juzgados Civiles 
- Desahucios por impago de renta 
- Ejecuciones hipotecarias ante Juzgados civiles 
- Procedimientos concursales ante Juzgados de lo Mercantil 
- Incremento de divorcios y separaciones no consensuadas en los Juzgados de Familia 

- Aumento de procedimientos penales por delitos menores .

- Procedimientos por inactividad en el pago de los contratos por las Administraciones Públicas 
- Reclamaciones de salarios y demandas por despidos ante la Jurisdicción Social 
- Procedimientos de recursos de funcionarios interinos que ven amortizadas sus plazas o cesados en su destino 
- Procedimientos de reclamación de indemnización por responsabilidad de la Administración derivada de sus servicios públicos 
- Procedimientos de impugnación de sanciones 
- Procedimientos de funcionarios de carrera que ven sus retribuciones recortadas 
- Procedimientos sobre impugnación de Actas de la Inspección de Tributos 
- Cuestiones de impugnación de Expedientes de regulación de Empleo 
Ante esta situación lo que no puede hacer el Ministerio de Justicia actual y el que venga , es quedarse cruzado de brazos, como Nerón tocando la lira mientras contempla el incendio de Roma. Quizás sea preciso afrontar de una vez por todas el debate sobre la Justicia que se quiere en lugar de parchearla con  simples soluciones parciales a corto plazo en Planes de Modernización insuficientes y sin continuidad en el tiempo.

¿Cómo avanzar en las soluciones globales y estructurales? .

En primer lugar, hay que partir del hecho que los problemas son del sistema judicial en su conjunto, y no solo de la administración de justicia. Para ello es conveniente que el Ministerio de Justicia pase de ser, como lo ha sido últimamente, un Ministerio nada más que de “administración de justicia” − a un Ministerio “del sistema judicial ”.  

En línea con lo anterior, es indudable que el Ministerio de Justicia no desempeña ya desde hace años ni el papel coordinador de ninguna clase en las tareas legislativas del Estado, y ha  perdido casi por completo el liderazgo en la promoción de normas jurídicas que afectan al núcleo  esencial del sistema jurídico ,y tampoco coordina de manera eficiente a las Comunidades Autónomas con competencia en Justicia ,ante la tendencia creciente a la fragmentación y dispersión normativa.  

En segundo lugar debe incrementarse las funciones y competencias del CGPJ ,para que esta institución se transforme en un verdadero órgano de autogobierno.
En tercer lugar ,es importante, en este sentido, ser consciente de que nuestras normas procesales siguen siendo rígidas y encorsetadas y que requieren de una profunda reforma.

El sistema jurídico español no está diseñado hoy para que los jueces optimicen su tiempo y sus capacidades. 
En cuarto lugar ,se desperdician recursos escasos de personas especializadas en juzgar como los miembros de la carrera judicial para asuntos triviales, tanto civiles como penales y contencioso-administrativos. Sería muy conveniente, que los llamados pleitos de bagatela pasen a órganos que no estén servidos por miembros profesionales de la carrera judicial, sino por otros juristas, jueces de distrito etc .. Es un derroche de recursos humanos que tales asuntos menores requieran la intervención de jueces profesionales, privándoles del tiempo necesario para conocer y decidir asuntos de mucha mayor relevancia. 

En quinto lugar , sería interesante adoptar medidas que incentiven evitar el litigio , a través de  la mediación, o bien a procedimientos preestablecidos −administrativos, incluso− de arbitraje, sobre la base de tramites rápidos, nada formalistas y sin requisitos de postulación de ninguna clase.  

En sexto lugar debe acometerse  mejoras en el recurso de apelación, que pase de ser  una simple rutina procesal a un  mecanismo de depuración de errores de la primera instancia. 

Y en el nivel superior, sería  deseable que el Tribunal Supremo se centre en la tarea de ofrecer mayor seguridad jurídica estableciendo doctrina jurisprudencial clara en los asuntos que son de mayor relevancia para el sistema jurídico español.  

En séptimo lugar hay que  realizar importantes cambios de diseño organizativo en la administración de justicia.
La planta judicial española no responde a la actual distribución territorial de la población ni a la demanda de administración de justicia ,es urgente su actualización para evitar ineficiencias en la asignación de recursos humanos y materiales a los distintos órganos judiciales. Debe superarse la estructura de Juzgado que favorezca  una gestión mas eficaz ,aumentando  los servicios de apoyo a la función jurisdiccional.El informe de la Comisión de Expertos sobre los Tribunales de Instancia ,en el que se superaba la actual estructura de partido judicial es un buen ejemplo a seguir, no el anteproyecto conocido del actual equipo ministerial.
En último lugar una política de gasto ,si se quiere racional, pero en todo caso coheherente con la importante función que desempeña el tercer poder del estado.
He mantenido antes la necesidad de que el CGPJ incremente sus competencias y autonomía financiera ,a pesar de las críticas que  desde hace años ,no sólo desde AJFV , sino también desde la propia opinión pública ,viene recibiendo el Órgano de Gobierno de los jueces, ya sea por su forma de nombramiento parlamentario o por su actuación.
Nuestra Asociación ha defendido siempre la necesidad de un autogobierno real del Poder Judicial, lo que conlleva un  Órgano de Gobierno como el CGPJ, a pesar de sus disfunciones, errores y malas prácticas.
No voy  ahora a insistir en el espectáculo bochornoso de su forma de elección, y que no tiene más que una solución que ya he indicado, y es cierto que los vocales electos tienen en sus manos otra posible forma de actuar y de servir a la Carrera Judicial, y en este sentido hay que reconocer que el actual CGPJ ha afrontado sus funciones con mayor transparencia y cercanía a la Carrera Judicial ,resolviendo algunas de las reivindicaciones de ésta;el Reglamento de Asociaciones ,el de la Carrera Judicial;aunque algunos aspectos hemos tenido que recurrir,el seguro de responsabilidad civil etc. Pero sobre sus actuales componentes pesa una mancha obscura ,más bien negra, la política de nombramientos. 
No es la primera vez , ni será la última que AJFV se ha pronunciado sobre esta materia, no solo porque los asociados de Francisco de Vitoria se vean ninguneados hasta el punto de ser un demerito pertenecer a esta asociación, como también lo es el no estar asociado ,sino que se prescinde en los nombramientos discrecionales de cargos judiciales de los principios de merito y capacidad que requiere la LOPJ, y se incumple constantemente el propio Reglamento 1/2010 que el CGPJ acordó al inicio de su mandato para regular los nombramientos discrecionales, en el que  el único mérito al parecer es pertenecer a una de las dos asociaciones que dominan el Órgano de Gobierno, asociaciones que no merecen crítica alguna pues actúan en defensa de sus asociados como lo hace AJFV . La responsabilidad está en los integrantes del CGPJ  y en especial de sus vocales judiciales  . 
Esta mancha negra ,como la tinta china, amenaza con extenderse de manera que los logros que pudieran reconocerse a este Consejo quedarán ocultos  y marcará la valoración final que pueda hacerse de futuro de este Órgano de Gobierno  que además es incapaz de elaborar una carga de trabajo asumible y respetuosa con la función judicial .
Por ello el único sistema que puede acabar con esta arbitrariedad en los nombramientos ,que en otras ocasiones he calificado de “cambio de cromos” , es la elección de los Ptes de Audiencia Provincial, de Sala y de los Presidentes de los TSJ por los integrantes de la Carrera Judicial en sus respectivos ámbitos.

Por ultimo ,y enlazando con el inicio de estas palabras, al terminar el mandato que me fue conferido como Portavoz Nacional  tras cuatro años en el Comité Nacional ,no puedo terminar sin agradecer  tanto el trabajo realizado como la colaboración prestada  por todos  integrantes de los dos a los que he pertenecido , y a los que quiero nombrar:
-Lorenzo Del Río Fernández
-Carmen Delgado Echevarría: 

-Maria Jesús Alarcón Barcos: .

- Juan Carlos Toro Alcaide: 

- Francisco Pleite Guadamillas:.

- Juan José Ruiz Ramo: 
· Luís Ignacio Pastor Eixarch.-
·  Enrique José Peralta Prieto: 
-  Juan Carlos González Ramos: 
- Olga Bautista Camarero
· José Luís González Armengol
- Ramón Fernando Rodríguez Jackson: 
· Sebastián Moralo Gallego: 

· Luís Sanz Acosta: 
· Joaquín González Casso .

A todos ellos mi agradecimiento , así como a Cristina y Alicia ,Secretarias de esta asociación sin cuya colaboración el trabajo realizado hubiera sido imposible , y en especial a todos los asociados  cuyo apoyo y aliento siempre hemos sentido muy cerca. 
Muchas gracias a todos y hasta siempre
En Granada  a 16 de noviembre de 2011.
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